
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICACIÓN: 1100133350262015-00672-00 

ACCIÓN:  EJECUTIVO  

EJECUTANTE: CESAR AUGUSTO TORRES RODRÍGUEZ  

OPOSITOR: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

 

Con providencia de data 7 de julio de 2020, este Despacho Judicial requirió por 

segunda vez a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, para que acreditara el 

pago de la obligación, teniendo en cuenta la liquidación realizada por el despacho. 

 

Con memorial allegado el 31 de agosto de la presente anualidad a través de correo 

electrónico, la entidad ejecutada aporta el acto administrativo No. RDP 017932 del 

5 de agosto de 2020, por medio del cual da cumplimiento a una providencia 

proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

 

Que la entidad manifiesta que a través de Resolución No.  RDP 049386 del 28 de 

diciembre de 2016, ordenó el pago de unos intereses moratorios por un valor de 

$7.493.351.19 m/cte. 

 

Que, de acuerdo con lo anterior, la entidad ejecutada ordenó el pago de unos 

intereses moratorios, por un valor de $9.477.090.76, valor que resulta de la 

diferencia de lo ya pagado por la Ugpp, y aquella ordenada por el Despacho.  

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta la manifestación realizada por la entidad 

ejecutada, y el acto administrativo aportado por la misma, este Despacho Judicial 

se ve en la necesidad de PONER EN CONOCIMIENTO DE LA PARTE 

EJECUTANTE, la respuesta suministrada por la UGPP, a efectos de que manifieste 

lo que estime pertinente, ello previo a dar por culminado el presente proceso 

ejecutivo por pago total de la obligación. 

 

Para ello, y de conformidad con el artículo 110 del Código General del Proceso, por 

secretaría córrase traslado a la activa, por el término de tres (3) días, de la 

respuesta emitida por la UGPP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
FV 

 

 



 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO 

GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 85cc03dc757ac0ce2669e9d5dba6ddb80fcf9fb55e4d333a770502f032cc5080 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 
la providencia anterior hoy 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020, a 

las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 


